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C O N G R E S O  N A C IO N A L

D ecreto  núm . 12

El Congreso Nacional, con vista del pro
ceso instruido contra el señor Diputado 
Coronel don Julio Benítez, por atribuírse
le el delito de desacato contra el señor 
Juez de Letras 2? de lo Civil de este de- 
peiiamento don Eduardo F. Padilla.

Considerando: que el hecho anterior no 
reviste los caracteres de delito común ú 
oficial

decreta:

Artículo único.—No ha lugar á forma- 
ci6o de causa contra el señor Diputado Co
ronel Julio Benítez por el hecho que se le 
Im atribuido.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los diecio
cho días del mes de enero de mil novecien
tos diez.

R ó e iu L o  E. D u r ó n ,
Presidente.

Bamón Piadlos, Ramón V alladares,
SecreU rio 1? Secretario íN

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíqucíi^.

Tegucigalpa; 20 de enero de 1910.
Miguel R. D ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Cartm A.

M E M O R IA
prttentada por ti señor Svbseeretario enca/î  

godo del Ministerio de Hacienda y Oré' 
dito I^tíilico, Doctor don Jacinto R. Ri~ 

al Cmigreso Nacional,—1908-1909.

C o n c lü je

Exportación de bananos

A $ 94,952.42 ascendió el producto bru
to de esta renta, que deducidos | 1.030.81 

gestos en su servicio, dejó un total de 
3 93.921.tu 4 favor del año económico de 
1908 i  1909. Me parece conveniente para 

Fisco, que se cobrase el impuesto esta* 
Neado no por lo que se entiende generait 
meóte por racimo sino por cada tallo de 

que se exportase.

CABLE

Produjo el impuesto eablegráfico la su
ma de ? 47.002.90, que deducidos..
$ 34.007.6S que se pagaron por cuotas á 
El Salvador y  Nicaragua y por otros gas
tos, quedó un total neto de $ 12.095.22 en 
beneficio de las rentas correspondientes al 
año de 1908 á 1909.

REGISTRO DE PR O PIE D A D

Empezó á ponerse en vigencia la ley que 
decretasteis el año próximo pasado, hasta 
el 14 abril ólfcirno. Su producto fué el si
guiente:

Ingresos............................$ 4.173.25
Gastos en libros, etc. .. 120.00

Producto neto.. . . $ 4.053.25 
exportación de productos

Diferentes son los ingresos por la diver
sidad de clases que se exportan y  aunque 
ha habido causas superiores que han con
tribuido á la poca producción, la renta cal
culada, conforme al Presupuesto, aumentó 
considerablemente. Se tiene confianza 
que en el año económico actual habrá ma
yor beneficio, principalmente si se mejora 
la reglamentación en cada producto expor
table, y si se tiene superior vigilancia en 
la recaudación de los impuestos. El total
que ingresó por este motivo, fué de..........
I  22.480.36.

MTTETJ.TI!

El producto total recaudado fué e .. . . .  
147.236.56.

producto de tierras

A I  1S. 242.64, ascendió el total de esta 
fracción de ingresos. Hubo disminución 
en relación al afío económico anterior; pe
ro consistió en las mismas razones que he 
expuesto varias veces en este informe; sin 
embaigo, el Gobierno, por cuantos mpdios 
ha podido, ha prestado su apoyo á todas 
las industrias y empresas agrícolas y co
merciales.

Durante el año de 1908 á 1909, se com
pulsaron 37 títulos de Tierras j  se encuen
tran en tramitación 235.

2 %  DE MOIÍTEPÍO

Ingresaron f  5.620.53 por el 2% que se 
descuenta Á loe Jefes y  Oficiales de alta en 
las guarniciones de las diferentes plazas de 
la República.

IM PRENTA T  ENCÜADEHNACIÓN

Ingresaron á las Arcas Nacionales. . . .
í  5.723.39 como producto de estas rentas. 
Hubo un aumento de 723.39, tomando co
rno base el ingreso probable que se calculó 
en el Presupuesto General, que fué de
$ 5.000.00.

TESOR/ÜSÍA DE CAMINOS

Los Administradores de Rentas y de 
Aduanas incluyen en su contabilidad los 
valores que reciben por contribución de 
capitalistas de l^.v 2̂  clase, multas, con
mutas, producto de tierras y de zonas y 
pertenencias mineras; pero su recaudación 
deja mucho que desear, pues la primera 
está confiada á las autoridades locales, las 
que no toman interés alguno en hacerla 
efectiva, porque no ha.y sanción penal que 
las obligue, y sobre las últimas los Admi
nistradores de Rentas no pueden estar se
guros del pago de ellas, en razón de que 
no se obliga á los propietario.s de zonas y 
pertenencias, á pagar eri la respectiva Ad
ministración de Rentas la cuota que les co
rresponde. Estos inconvenientes se sub
sanarían encargando á los Administradores 
de Rentas, con la intervención de las auto
ridades departamentales, la recaudación del 
impuesto de caminos que corresponde pa
gar á los capitalistas de y 2* clase é in* 
cluyendo en el Presupuesto General de 
Gastos los Ingresos que pertenecen á la 
Tesorería de Caminos y otras especiales, 
dejando la distribución de los Egresos i  
cargo del Ministerio de Fomento, en par* 
tida especial; pues de este modo se sabría 
lo que positivamente se recauda en toda» 
las rentas.

Como dato estadístico, creo conveniente 
incluir el cuadro siguiente de la producción 
rentística durante 8 años:

n a o v a r o
BMtTTU

d m d c o c i o -
v m

Faonroxo
v n o

1901 & t««|  
19K „  1«B , 
19DS .. 19M 
IDO* .. 1906 
1906 1906 j
1906 190T
1907 .. 1909 
1906 .. 1909

1 )
S 3 Sfi.STT H9M 

2.S7H 75:!«6N 
4 3£
3 VAi 634 4^^
4 004 49739 
3 .m  *3 4 9  
3 H09 AC63 
3.M(i .446 39

1 H06 3eiíoTN
310.696141 a  
962 236Í16Í? 
4:14
*09 419jl4lf 
346 466iTV 
*40 346¡44
439.9t:>|6:

1 2.T5T 
2.5W.16W44X
5 * •3.394.30300)0
3 orafuM 
3.I09.3Ó Í»  
s .o a o .t t ^  
3 .* 0 6 .6 » n

EGRESOS

El total por Egresos durante el aíSo. aí- 
eanzÓ la suma de f  8.548.387.85, el cual se 
distribuye así:
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GagUt de fo# Bentm

A d a u K n  .. .
Aguardiente .
L i c o r » ...
P<Í1t  ra
& p ecie s  Timbrada*
Exportación de banano*__
Cable - -
B eeistro de la Propiedad.. .
Egreaos Ereotnales ...

OruitfM deJ Servícin PúWIc'j
Poder Legislativo.— Sueldos j- 

G astos ...
Poder Ejecutivo. —  Sueldos y

G astos ..
Ijepartam entij de Gobernación. 

—Sueldos. Gastos. Policía. Hos 
p ltal j  Presidios.,.

Departamento de J u s i d a  — 
Sueldos y Gastos

D ^ a r  am nto d e Eelaci nes 
E stertores —"ueldos G ast^

Departamento de Instrucción 
P ública.—Sueldos j- Ga.stos...

Departamento de Agricultura. 
—Sueldos y Ilsstos

Departamento d e Fomento.— 
Sueldos y Gastos...

Departamento de G u e r r a,— 
Sueldos y GasU>s ..

Departamento de Hac enda — 
Sueldos y Gastos.,

Suman los gastos del Servicio Público y de las Hentas....
Crédito Público amortizado

la salida por las cuentas es
pecia les ... ............

Suman los Egresos....
Be agrega la existencia para el 

aúo económ ico de 19GP-101O...

T o ta l............................

49.9t»'gs 
49.BiO,ro

401.710 43 
149 63SS9 
i».5a 
233.347 
13 S7

4S»9.794!Bl
t

1.495 ft29,40 
290.533¡73

430.S73

3-3S2.361

|3.8£S.íSt
409.04'

4.317,106
tS.648.3S7

52.488

1 8.000-876

Dar&ate el año económico anterior, la 
importación tavo mayor incremento, poea 
ascendió á $ 2,830,033.84 oro, que con
un cambio de 150%, da un equivalente en 
p l ^  de t  7.075.084.60, de donde resulta 
nnA diferencia en contra de 1908~1009 con 
valor de $ 248.481.00 oro, que al promedio 
del cambio y tomando en cuenta la dismi
nución de la importación general durante 
el año anterior, equivale, en nuestra mo
neda, á * 233.969.59.

Esta baja consistió, como expresé al ha
blar de la Renta Aduanera, en que no hu
bo confianza en la tranquilidad del país con 
motivo de la revolución de julio y los co
merciantes estaban abastecidos de merca
derías después de la guerra de 1906 á 1907.

La suma de $ 2.581.552.84 oro, que se 
importó por todas las Aduanas de ia Re
pública, procedió de los países que á con
tinuación se expresan:

Estados Unidos de 
América....................% 1.769.876.60

La  importación á que 9% refieren los da- 
tc» estadístícos anteriores, ocasionaron los 
derechos siguientes:

Derecho* percibido*..........
Dereehoe digpetuadoé:

Dispens* oflcig l.. .
Por concesión. . . .

, reciprocidad ..
Snm*.

J7G.53P28 
5S4 5*7 00 

72.6MI43

I 1.612 1S»3B

767.770: 
S 2 .r9 9S6;

'38
93630

Cuya distribución por Aduanas fué así: 
DERECHOS

ADCAJTAS dsrschAs
PXRCIBIIÍOS dispensados totalea

Arnapala —
Puerto Corté 
La Ceiba. , 
Trujill
Boatáu..

i  *£>r.0<H|96 
SÍ7.0Í2 78 
330.«Hfie 
111.13H[09 
*2.47r|44

t 388.2aol9J
292 770̂ 03 
47
114.100(63
4.905¡8^

i íws.bg.'sLi
919S52 83 
Sr-.SMl 51 
14a.244 72 
50.383 33

t 1.012.155 92 t 767.r70:38! i 2.379 926 30

C R E D IT O  P U B L IC O
Como puede verse en el anexo respectivo, 

ellP  de agosto de 1908, nuestra deuda interna
ascendía á... ...........................• 4.015i5e.lS

Se Incorporaron durante 1906 i  1900:
Suplem entos... .. .1 3.010,00
R esagos............................ ............
Gcsxstanclas de Crédito .. .
Suplementos campaña 1907...

— revolución 1907..........
Admlnlatraclón M. Bonilla. Indem-

nlxacltmes -■ .................
Usurpación 190S................
Intereaes............................................
Rebellón Sierra.. .  ...................

331.315.17
10.066.01
4.020.00
1. 100.00

S4J62.62
16.000.00
16.SO0.32
6.369.23 413.042.23

Sum a...................................................t 4.438.300.40
De esta mtsa se amortlsó:

En efectivo....................................... 1208.820.61
— producto de tierras ...............  3J60.T4
--  amortliaclones E. O - • 2,788.08
— ingresos eventuales.......... 1.794.96
— conversión..................................  17-, 374 36 t  400.047 60

Saldo para el 1 r de agosto de 1909... ...$  4.019.252.71

Como podéis observar en el cuadro de 
Crédito Público, el 31 de julio de 1909, se 
debía por la reclamación Renton y Raíz, 
la suma de $ IS.OOO.oO que se terminará 
de pagar el último del mes en curso.

Por los datos anteriore? se pone de ma 
nifiesto el empeño que el Ejecutivo tiene 
en pagar los créditos contra el Estado, no 
sólo los que curresiXMiden á su Adminis 
tración, sino :í las itnteriore.s.

ESTADISTICA COMERCIAL 
i m p o r t a c i ó n :

El tota) de importación ascendió á. . 
$2.581.552.84, oro americano, que con 
un cambio de 165% da en moneda del país 
la suma de $ 6.841,115.01. Esta suma se 
distribuye en las Aduanas siguientes:

Inglaterra .
Alemania...............
Francia....................
Belice. . . .
Nicaragua................
España.....................
Ita lia .......................
El Salvador.............
B é l i c a ....................
Antillas...................
México.....................
China.......................
Guatemala..............
Japón ...............
Ecuador ..................
Austria-Hungría ...
Suiza........................
Panamá....................
Dinamarca .............
Costa-Rica...............
Holanda...................
Noruega...................

245.258.31
233.514.62
114.891.48
103.251.27
37.936.14
30.781.34
13.565.64
11.454.79
6.981.09
4.887.00
3.249.76
2.707.55
1.753.68

562.81
245.2»
176.75
124.00
120.00 
95.25 
75.47
24.00
20.00

La importación por bultos .y peso fué la 
siguiente:

ADUAKAS bctltos jpiSO M KILO

AmaDAls - - - 
Puerto Cortés...
La Ceiba...
Trujillo......
Roatán........  .............................

Suiuas...

77.323
115.218
139.751
60.699
89.491

482.482

9.578.991 
13.158.817 
7,429.153 
3.014.372 

965.532
34.146.865

Es de todo punto indispensable la emi
sión de la ley que reglamente las franqui
cias aduaneras que fué sometida á Vuestra 
aprobación en las sesiones del año recién 
pasado, y el Ejecutivo espera que resol
váis lo conveniente, pues son muchos los 
abusos que se cometen al amparo de las 
concesiones ó dispensas en virtud de leyes. 
Por los datos que an.eceden, veréis que se 
dispensaron derechos por valor de .
$ 767.770.38, es decir, casi la mitad de lo 
que produjo la importación gravada.

Suma. I  2.581.552.84 oro

" 1
OKO P L A T A

Por U de Amapala .. |1 035 3N0M Lr 7*3 r»!**
.  K P«srh> Cortés. . 613.37* M 

66» 4W-HS
15&.U3Íe0„  - - L» CMba .. 1 343 993i«5

;  " S s a r  . - J
1S9.ÍS6A4
T5 « i - a

5 « . U ^
1 195 S É ^

Semes ... <ae 5e].5oep^ m  841 nypi

EXPORTACIÓN

El total ascendió á $ 5.275.094 28 que 
salió por tas oficinas fiscales siguientes: 
Amapala..., ........$ 1.772.217.54

-  , . • - 1. Puerto Cortés.. . 1.445.913.22SeBán 8e ve , » r  el con^,m .eoto que.n- ............................ 1.338.851.68
tecede, la colonia de tíelice aparece co iio 
quinta nación exportadora en nuestro co
mercio; pero en realidad no es verídica la 
estadística en este punto, porque Belice no 
es un país productor de loa artículos que 
consumimos, sino un puerto de depósito 
de mercaderías que vienen de Europa y 
^Atados Unidos de América para Hondu
ras y que algunos comerciantes de la Cos
ta Norte depositan allá para introducirlas 
en p^ueñas embarcaciones, ya de contra
bando, ya pagando los derechos estable
cidos.

Creo oportuno manifestaros que la ma- 
.vor parte del contrabando que se introdu
ce ai país, procede de Belice, y  esto con
siste, como Vosotros lo sabéis, que aquella 
colonia es libre para el comercio exterior, 
y como está tan próxima á nuestra Costa 
Norte, que es tan extensa, se hace muy 
difícil la vigilancia, principalmente cuando 
carecemos de embarcaciones á propósito 
de perseguir el contrabando.

¡Trujillo . . . .
I Roatán , .. 
^Choluteca . . . .
I Val le...............
I Gracias...........
Intibucá..
Oopán.............
Ocotepeque..

Suma..

336.501.07 
311.725.77 
27.675.W

2.225.00
13.025.00

1. 400.00
15.835.00
9.726.00

.$ 5.276.094.28

Los países impoitadores fueron in, co
mo sigue;
Estados Unidos de América! 4.861.509.49
Alemania
Belice.........
El Salvador. 
Guatemala.. 
Inglaterra .. 
Nicaragua.. 
España. . .  . 
Francia.. . . .  
ColomUa...

190.250.64
93.248.60
42.079.75
35.101.00

10.776.0$
5.250.60
3.783.30

700.00

Total........................ $ 6.275.094.2*
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Oomperads 1* anterior suma coo  la del 
•So ecoDÓmico de 1907 á 1908, que fué de
f  4.585.157.69, eocontraréis una exporta
ndo mayor con valor de í  689.936.59,
moneda del país. ^

Tuvimos mayor exportación para E«ta-
¿DB Unidos, Belice, Guatemala y  Nicara- 
goa y  disminuyó con los otros países. Sa
lieron también nuestros productos para 
igspaña y Colombia, naciones á las cuales 
el afio próxim o pasado no exportamos un 
solo producto.

Loe $ 5,275.094.28, á que ascendió la 
exportación, se clasifica de la manera si
guiente:
Productos M inerales..........$ 1.756.835.35

— Vegetales..........  3 .190.348,29
— Animales . 308.024.19
— Manufacturados 16.320.45
— V a r io s .. 3 .566.00

T ota l...... .................$ 5.275.094.28

LiOft principales minerales que se expor
taron fueron azogue, bjroza mineral, eianu- 
rOi cobre, oro, plata acuñada y en barras y
sal común.

Los vegetales que á continuación se ex
presan, fueron los que generalmente se ex
portaron: añiU arroz, bálsamo, bananos, 
cafó, caucho, cocos, chicle, fríjoles, liqui- 
dámbar, madera de caoba, cedro, ebaniste
ría, guano y mora, maíz, naranjas, patatas, 
pimienta, pifias, plátanos, semillas, tabaco 
en rama, toronjas y  zarzaparrilla.

Productos animales salieron los siguien
tes: pieles de res, de venado, de cabro, de 
tigre y  de lagarto, ganado caballar, mular 
y vacuno macho, loras, ostiones, pescado 
y tortugas.

ArtSculos manufacturados exportamos: 
Alaüdón, quesos, sombreros de junco, paja 
y p^ma y  tabaco elaborado.

o lie r o n  otros varios productos en pe
queña escala que no merecen especial men- 
clÓD.

K1 total general de exportación, detalla
do y  con valores, es com o sigue:

l.TTO LtbrM .......................... I 1M.30
» »an..................................  as.00

n *» »rrot................................ s.sas.so
H W »ao<ue.............................  40 000.00

113 bálsamo... m.OD
4.6S0.841 Rsclmosde bananos... . t.410.1£S.47

4 lu Libras brocas minerales... S.Olí.00
lOiflBS ca « ....... 1536M.no

M caucho.......... ...................  S8.T46.S0
IW-Ul cianuro.....  ....................  1.423 lOS.Sl

HÉ cobre .....  100.00
«W-tteOocoa........................................ 300.104 07

ttl.tli Libras cueros de rea... 13B.tSS.7B
W .. tljre..........  S.OO

*317 ctUele.... 3 Sre.SO
^ wiulpaje............................ 730.00
■ 6 frijoles............................  ao 00
17 Cabesat cañado caballar.... i 155.00
* mular... SSÓ 00

* ^ ▼acunomacho.... 13B 903.005 Loras. 10 Oj
• M6 Libras llauldimbar.................... 1.583.10

* *** *l* VLee de madera de caoba... R6.0Gi3.3D
.. cedro. .. 23.ÍÜ1.7C
.. ebanistería... 35 07* 90 

^  .. ruano .. 730.99
t MOla Toneladas madera de mora... » 891 S5

90* Libras de malí. 25,00
^ « amfctdartas de raembarque 3.(Me .oo

9 SnlhM m UMtras mlneralea .. lO lOü 00
** -  «asetalea .. se 99

^  13 435 00
** oattomoa . . .......... 73 00
» aatato............................  i*ao

**■* vedaaoade cuero. . 17* 45

c e n t b o - a m e r ic a ________

287 l ib r a s  pieles de cabro ...................... 120.5#
.. la ra rto ...
.. Tenado... 36.08.52

3.408 pimienta rord a ___ MO.W
2SH  „  pescado salado... 40.80
800 P iñas....................................................  8.00
166 B ultosp lata acnfiada... 190.047.50

2.386 Libras „  en ba rras... 51.68B.5S
*30 T o ro .. S.085.43

606.740 Plátanos....................... 7,773.28
00-344 Libras de Q ueso... 0.305.:?
40.000 Libras sal etmiún l.OOO.OO
2.000 semillas de cá ca te ... l.OOO.OO

792 sombreros de Junco.... 4.435.50
082 paja 022.50

3 325 . palma 4.236.00
1 720 tabacoenram a ^ .0 0
1 189 elaborado... 502.50

10 422 T oron jas.............................................. 208.44
32 T ortu ras............................................ 275.00

IBS.O» L ibras de sarxaparrilla ... 51.302.68
T o U l..................................................... t  5 375.094 26

Por los datos anteriores veréis que la 
Importación general con valor de. . . .  
$6.841 115.01, que hubo durante el ano 
económico, excedió á la Exportación du
rante el mismo, que fué de $ 5,275.094.28 
en la suma de $ 1.566.020.73, moneda del 
país.

Hay que tomar en consideración que si 
en los artículos cuya exportación está gra
vada no se recauda todo el impuesto, por 
deficiencia en la declaración, mayor inexac
titud se encontrará en los productos que 
libremente se exportan; pues no sólo se 
tiene la idea de que la estadística en poco ó 
nada inñuye para el ensanchamiento del 
comercio con los otros países, sino que hay 
verdadero interés en ocultar et valor y pe
so de los productos exportables, como su
cede con las maderas, hule, zarzaparrilla, & 

De los frutos que más exportamos soo 
los bananos y los cocos y aunque se han 
nombrado Inspectores de Fruta en los 
puertos, éstos no tienen suficiente cuidado 
para llevar cuenta exacta de los embar
ques. XjOS exportadores, casi siempre 
presentan en sus pólizas menor número de 
racimos ó frutos que los que en realidad 
extraen del país; es necesario mejorar á 
todo trance el manejo de las rentas, tra
tándose de la exportación, porque el Fisco 
pierde grandes sumas en ella, é imponer 
penas severas á los que defraudan los in
tereses de la Nación

CUENTAS FALLADAS

Según el cuadro que remitió el Presi
dente del Tribunal de Cuentas, ae fallaron, 
durante el afio, 22 causas en Instancia 
y 30 en 2*

El mismo Tribunal registró igual canti
dad de especies timbradas que la emiiida 
por cate Ministerio.

♦ *
OONSIPERACIONES OEKEHAL£ 8

Con fecha 7 de julio del afio económico 
último, el Gobierno tuvo necesidad de ce
rrar el Almacén Nacional, creado por 
acuerdo de 6 de diciembre de 1905, en razón 
de las dificultades económicas por que ha 
estado atravesando el país.

Por las mismas causas y con fecha 24 
de marzo del afio próximo pasado, se con
cedió licencia indefinida al Inspector Gene-

m

ral de Hacienda, quien, coa autMÍOTidnd, 
había interpuesto su renuncia.

A  272 asciende el número de empleados 
de Hacienda en toda la Bepública; y  p a n  
el desempeño de los principales puestos, 
el Ejecutivo ha tenido especial cuidado en 
nombrlv personas honradas y  activas, <h>- 
tando los empleos de Administradores y  
Contadores de Aduana, con mayores sueldos 
que los establecidos en el Presupuesto, £ 
fin de tenerlos bien remunerados y  que se 
dediquen con ahinco y laboriosidad al des
empeño de sus funciones. Conviene se 
haga lo mismo con los demás empleados 
de Aduanas por las razones expuestas y 
tomando en consideración que la vidn en 
los puertos es más costosa que en el interior.

El Poder Ejecutivo en el deseo de salvar 
las dificultades con que tropieza la Admi
nistración Pública y concillando los obstá
culos que presentan las reformas á las nne- 
Vitó leyes que emitisteis el año recién pasa
do, ha elaborado algunos proyectos de ley 
para someterlos á Vuestra consideración 
oportunamente.

Muchas son las reparaciones que se han 
hecho á los edificios nacionales, según po
déis notarlo en los acuerdos emitidos du
rante el año económico de 1908 á 1909, ha
biendo invertido regulares cantidades «d 
ellas.

En el puerto de La Ceiba se compró una 
casa para servicio de varias oficinas públi
cas, por la suma de $ 15,000.00, que hoy 
presta muy buena utilidad y  con cuya 
compra se ahorraron alquileres qne se han 
estado pagando durante muchos años.

Dada la importancia comercial que ha 
tomado aquel puerto, se hace de todo pun
to indispensable la construcción de ata edí** 
díficio para Bodega Nacional, que rensa 
las condiciones necesarias para tal objetó, 
y que á la vez que sea cómodo, se edifique 
al estilo moderno y apropiado para ten im
portante población. A esto efecto, el Eje
cutivo está tratando de negociar, ya por 
contrata, ya bajo su dirección y vigilancia, 
la manera de construirlo, tan luego como 
lo permitan las circunstancias.

Los demás detalles relativos á operacio
nes de Contabilidad, se encnentraO en toa 
cuadros anexos á esta Memoria, proceden
tes de la Oficina de Centralización j  Di
rección General de Rentas. Las disposi
ciones emitidas por el Ejecutivo, se regis
tran en los acuerdos cuyo índice se acom
paña como anexo á esta Memoria.

•

El Ejecutivo cree que durante el afio 
económico de que Os da cuenta, por mi 
medio, ha procedido de conformidad con 
las leyes y reglamentos del Ramo de Ha
cienda y espera tranquilo Vuertro fallo 
imparcial.

St̂ iSore* IHpyUadoé:

Jacinto R. Bxraa.
Tegucigalpa: enero de 1910.
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V I s o s

m  ínfirascntOj E ^ M rador de la  Propiedad 
del departamento^ liaee salser: qné donXisan- 
dro V . Grálvez. por recomendación de Fidel l^a- 
goa Flores, ha pr^entado el día de hoy, para su 
ipsCTÍpción, la primera copia dé una f r i t u r a  
otorgada en ^ ta  ciudad, el diez y ocho del mes
en curso, ante el lü ez de Letras de lo Civil, 
Licenciado Talentín Cálíx, por la cual doSa Oí- 
priana Lagos de Barrientes vende á Fidel La
gos F lor^ , en cuatrocientos pesos, una casa sita 
en el centro^ del pueblo de San Buenaventura, 
de adobe^ cubierta de tejas, mide trece varas 

.d e  largo por ocho de ancho, dividida por un 
mncel de madera, con su correspondiente corre
dor y  cocina de bahareque, 'edificada en un solar
de -veintidós varas de FTarte á Sur y diez y.ocho 

.varas de Oriente á Poniente, y linda: por el lí'or- 
.te, una propiedad de los herederos de Estanis
lao Flores, calle de por medio: por el Sur, con 
t^sa y ’ solar del compareciente Lagos Flores; 
por el Poniente, con casa y solar de Paulino An
dino; y  por el Oriente, con casa de don Manuel 
Barahora: y otra casa situada en los suburbios 
dé la  población, en el mismo San Buenaventu
ra, sobre paredes de estacón, eabierta Üe teja, 
de óíáio varas de largo por seis de ancho y edifi
cada éh un solar de cien varas cuadradas, niás ó 
menos, y linda: al E'orte, con casa y solar dé la 
seSora Secundma Zepeda, calle de poir medio; 
al Sxnr, con posesión del comprador Lagos Flo- 
r ^ ; ‘por.el Poniente, con casa y solar de Cipria
no Andino; y por el Oriente, con pcsesióñ 'de 
Panlino Andino, quedando de por medio ía ca
lle del. panteón. F  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los , efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 28 ^  enero de i910.

F a x e n t í h  C á u x :

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que Mr. Jersey 
W . Erooks, de este vecindario, presenta, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en rata ciudad, el nuevé de los co- 

“rrientes, ante el IS'otario Público Licenciado 
•don José Indalecio'López, por la cüal Cayetano 
Cárdenas vende al presentante, en seiscientos
pesqsí un terreno como de seis manzanas de ex
tensión, situado eñ “ Las Minitas,”  á inmedia- 
ciohes'de está, cápitál, teniendo los límites si- 
guieáátes: al Norte,' terrenos de'Mr. Broolfs; al
Este, terrenos de Juliana Colindres y José de" la

-Posa Pastrana; al Sur, terrenos de don Indale
cio  Carias, de Julián Eivera y del señor Broolís;
y  al Oeste, terrenos del citado Mr. Brooks, ca
llejón de"por medio. Y  no habiendo anteceden
te  inscrito, se hace saber ál público para los
-eJEectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 29 de enero de 1910.

V aleíítíií Cá u x .

E l infrascrito, Pegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Secun- 
dihó Y^alladares ha presentado hoy, á las diez 
de la mañana,'para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el veintitrés del mes en curso, ante el Juez de 
Letras 19 de lo Civil del departamento, por la 
cual doña Nemesia Zúniga eleva á instrumento 
público la certificación'extendida^ por el Secre
tario del Común de Labradores de La Plazuela, 
en la que consta que la Junta Administrativa 
de dichoIComún, en sesión de veintisiete de oc
tubre último, acordó donarle un solar sito en el 
lugar llamado “ El Terrero,”  en el barrio de La 
Plazuela, eiícual solar mide once varas y media 
de N orte á Sur por veintidós de Oriente á Po
niente, y  linda: al Norte, con solar abierto de la

Comun^ad: al Sur, con casa, de Jerónimo Fi
gueroa, callejón, de por medio: "y al Oriente y 
Poniente, con solares comunales. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber ai públi
c o  para los efectos del artíenlo 2.322 del Código 
Ci"^.—Tegneigaipa: 25 de poviembre de 1909.
0 YAUBUÍTtSr Ĉ TfTX.

" E i infrascrito, Pe^strador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Notario 
don Juan Pamón Cirón E., de este vecindario, 
ha presentado, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el veinte del mes en curso, ante el Notario pre
sentante, por la cual Cruz Hernández vende á 
Colores irías Sevilla, en ochocientos pesos, un 
solar de quince varas de frente y  de Norte á Sur 
por cincuenta de largo 7 de Oriente á Poniente, 
sito en la quinfa avenida de Comayagüela, y li
mitado: por el Norte; con solar de casa de Feli
pe Poque; por el 'Sur, con solar de Paimnndó 
Medina; por el Oriente, con solar de los herede
ros de don Joaquín Gómez; y, por el Ponienfe, 
con casa de Pemigia Podríguez, avenida de por 
medio. En este solar hay una casa de paredes 
de ^tacones, de diez varas de Ñorte á Sür por 
siete de Oriente á Poniente, con su correspon
diente cocina,' Y  no'habiendo antecedente ins
crito^ se hace saber al público parários efectos 
del artículo 2,-322 del Código Civil.—Tegqi^gal- 
pa: 26 de noviembre de 1909. ,
6 * YAnEUSTÍisf Cánix.

g l  infrascrito', Secretario de Estado en el Bes- 
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fccba 3 del mra en éuírso salm n préseñ- 
'tadaá suBespaí^o Ios señores Félix Maradiaga, 
Jesús Fiallos y Licenciado Presentación Quesa^ 
da, denunciado y pidiendo, para su e ^ lo t ^  
cióq, una zona miñerál sita en el lugar llamado 
“ E l Caliche,”  jurisdicción municipal de Teupa- 
centi; departamento de El P a r^ o i qne produce 
oró y plataí y de una extensión de doscientas 
Jiectáreas, que se medirán dentro de límites 
aguientra: al Norte, un ce^ o  que qneda cerca 
del caserío de Veracruz; al Sur, la altura de la 
montaña de los Bemajaos;'al Este, el cerró Co
nocido con aJ nombre de Cacalotepe; y  al Oeste, 
una quebrada que baj a dél caserio  ̂‘S i Petiro. ’ 
Lo que se,pone en conocimiento deLpúblicq pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa: 11 de eneró
de 1910.̂
6-16 '  ' P-OSKSriKÍ CoSTBEEAS V . '

E l infrascrito; Secretario de Estado en él Des
pacho de Fomento y Agricultura, pqr la,^ley, 
hace saber: que con fecha 15 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, en representación del señor E. 
W , Mudguett, denunciandp y pidiendo, para su 
explotación, una zona minera que contiene ve
tas-que producen oro, sita en jurisdicción de 
Quimistán, departamento de Santa Bárbara, la 
cual se denominará “ Sula”  y tendrá una exten
sión de quinientas hectáreas, que se medirá 
dentro de los límites siguientes: al Norte; los 
cerros de Sula; y al Sur, Este y Oeste, el ríq de 
Chamelecón. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa: 19 de enero de 1910.
6 -1 6  'J .  E*. AnVAEAJJO.

El, infrascrito. Secretario fie Estado en el óespaelio de 
Fomentó r  A¿ricultura, itace saber: Qne con fecha 2S 
del mes en 'cnrso'se hanuresentado á sñ Despacho Ci
priano V Sebastián 'Barrientos. por sf y  á nombre de 
Mannel Gómez, denunciando y Pidiendo, para su explo
tación. ana aona mineral de Quinientas hectáreas de 
extensión, aue produce oro V plata, sita en el lugar lla
mado “ Villa líueva,”  de esta jurisdicción municipal, y  
tiene por límites: al Xorte, En. Ojo de Agua; al Sur, Da 
Sabana del Perro; al Oriente, el cerro de Das Tabla's; y  , 
al Poniente. la zona de Santos Soto. Dicha zona se i Típ. Nacional.—Avenida Cervantes.—N9

denominará “ La E'íscala.”  X.O oue se pone en eonocl- 
n¿ento d e lp iíb iicop ara lc^ 'fin esd e  le y .—Tegucigalpa:
31 de diciembre de JS09. _ „ ___ __e-15 . Eosm noo Coísteeeas T . -

E l infrascrito. Secretario deUnagado de lu irás de es
te departamento, hace saber: Q.ue en las dnj^eiwáas/de 
posesión efectiva de herencia creadas á scílícít¿id..4e ía 
seSora Xhureana Eodas,^ se'encuentra la senten'cia dí^ 
tada el diez y nueve de marzo del corriente año, ̂ cuya 
parte resolutiva d£ce:~‘*Por tanto; e te Juzgado de Le. 
in*ás, á nombre de la E^ühlíca^de Honduras, en obser
vancia de los artículos áO, número 2?, IS*. 187,189. isú, 
LCeS, 1.0íÓ;’1,oH; l.tíá  1.043, Procedimientos, confiere ¿  
Haureana Bodas la posesión efectiva de los bienes del 
difunto Gil Bodas, siendo, además, herederos legítimoj 
Paula. Olégaria. Lucía, Eupeita, Andrea, Fabio y Peli- 
l)e Bodas, sin.x>erjuicio de tercero. Háganse las ínscrii»- 
cíones de ley y publÍQuese en elpemódicoy por carteles.— 
Hotífídúese.—Francisco Bubí.—Eaíáei Chinchilla, Srío.“ 
—Ocoí€peque:-diez y  ocho de diciembre dé mil noveciea- 
tos nueve. ^
15-10  V m aD  M. Me jía , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgadode Letras dei de
partamento de Gracias, hace saber: aue en las diligen
cias promovidas por'doña María de íesús García, pidien
do la posesión efectiva de la herencia aue á su defun
ción dejara su esposo don León Murillo, al folio 6?, 
frente y vuelto, se encuentra la sentencia cuya parte 
resolutiva dice así:—“ Por tanto;' este juzgado de Le
tras, á nombre déla Eepública, en observancia de los 
artículos‘i.0^, 1.040,1.0Í1,-1.043 y X.Óí3,''CÍódigÓ de'Procedi- 
mientos. concede la, posesión electiva de.la herencia de 
aue sé fia' hecho mérito á doña María Jesús García 
de Müriilo, y ordeña sé h a ^ n  las inscripciones preve
nidas por el artículo 714 Código Civil, la publicación de 
esta sentencia en,el periódico oficial y por carteles fijá- 
dós en los lugares más'frecuentados de esta ciudad, por 
el-térmíno 'de anáñee días:—Hotifíauese,—Anselmo Pi
neda.—Jacinto Pineda,.Srio, ItoCtnesepone enconoci
miento'del público para los efectos conMguíentes.—Gra- 
cias:20dedlciem bredel909..la-10 JáCIíREO PrKEDA, SríO.

E f infrascH-tÓ, Secretarlo, del juzgado de Letras del 
'.-depaiíÉamento de Choluteca, hace 'saber la tésóiucióu 
aue dice:—“ j-uzga^ de Letras su p iste  del departa
mento.—Choluteca, diciembre treinta y  unó*demil no
vecientos BÚevé,—Vísta la solicitud de la  señora Isabel 
Sali^aSí vecina de la. .-jurisdicción de El .Corpus, en la 
cual pide se declare yacente ía herencia del díftmto 
Ehttl^encío Sánchez, deF mismo domicilio, toda vez une 

-ha,npasado másjd&Jos atünce días Que la .ley^señala pai 
rapoderse aceptar ésta; y vistos asimismo la certifica
ción extendida por el Secretario Municipal dé' aauei 
pueblo; en la  aue consta la partida de defunción déSán- 
Chezy el documento p r iv a d o ^  aue,éste se obligaba á 
pagar en la fecha ^ '^ 1  estipulada, ja  cantidad aue em
presa. con sus interéSés'respectíVos, á dicha seSora £a- 
iinas; 'y-yCíonsIdera'ndo:íiu© se ha'acreditado debida- 
mente e] interés au ^ a  señora Isabel Salinas tiene cara 
pedirla decláratela expresada, puesto aue no se ha 
presentado hasta da fecha ninguna persona aceptando 
dicha herencia, togúii aparece dé la coustancíádéla Se
cretaría de- ésta oficina.~Por tanto: este Juzgado, á 
nombre de la  Eepública y. de conformidad con los artí
culos 542 y  1.187, Código Civil, declarayacente la-heren
cia del difunto Fnlgencio Sánchez; pnblíauese esta de
claración en el periódico oficial “ La Gaceta”  aue se edi- - 
ta ̂  Tegucigalpa, y por carteles ano se fijarán en tres 
de los, parajes más frecuentados de esta ciudad y de„El ‘ 
Corpus, y  procédase al nombramiento de *curador de 
ella.—Téngase al abogado don Pánfllo Estrada como re
presentante de la señora Isabel Salinas en este nego
cio r agrégnese la certificación y razónese y devuélvase 
el' documento aue se acompaña.—Notiííauese.—M. íí* 
Mendieta F .—Pedro H Cárcamo. Srio ”—Lo aue pongo 
en conocimiento del público para los efectos de ley.~ 
Choluteca: &de enero de 1910̂
15—8 P e d r o  N . CAr c a m o . Srio,

T a tr| e ta s  y  S o b f? e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas £nas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

L A  G A C E T A ”
fSB?5ITÍISTHMOH:

Jftiaoel Zeíaija ñraaae*
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